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XX Congreso palmero 
Concluyó con satisfactorios resultados el XX Congreso Nacio
nal de Cultivadores de Palma de Aceite, realizado en Cali en 
junio 3, 4, 5 y 6. Asistieron al evento alrededor de lOO personas, 
quienes participaron activrunente en las comisioncsúe trabajo de 
Fedepalma y Cenipalma y en las plenarias correspondientes. 
El sábado 6 de junio se efectuaron varia." actividades en las 
visitas tecnológicw;, las cuales se realizaron en tres grupos: Al 
ingenio azucarero de Manuelita, visita a la fábrica de grasas 
Llorcda Gra.<.;as y una a Tumaco para visitar las plantaciones de 
Palmas de Tumaco, Salamanca y Pahneiras y se aprovechó para 
visitar un cultivo de camarones en Almagraría. 

Aspectos del trabajo en comisiones durante el XX Congreso 
Palmero realizado en Cafí. 
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Fedepalrna 
Cóar do lIart Vengoe.chea, Presi.dente Junta 
Di.rectiva; .fens Mesa Dishington. Director Ejecuti-, 
yo; l J atrída Bo-zz, de Gtonzákz, Diredora de Cpmu-
nicac io-nes. 
C¡>nipalma 
lb.s¿ Antonio "F.."tévez Cancino, Presi,lcnh: . .Tunra 
Directiv~Pe(lro LC{lil Gómcz C .. Diredúr Ejecutivo. 

Congreso de Fedepalma 
propone Fondo Palmero 

Durallfe el xx Congreso Nacional de 
Cultivadores de Palma de Aceite, que 
concluyó el pasad.o 5 de junio, se aprobó 
el proyeeto para la creación de un Fondo 
de .'omento Palmero, propuesta que fue 
recomendada hace un año en el XIX 
Congreso de Bucaramanga, donde se pi
dió hacer las gestiones necesarias para el 
establecimiento de un fondo palmero. 
En esta oportunidad el Congreso dehatió 
ampliamente el Proyecto de Ley el cual 
obtuvo la aprobación unánime de los 
asistentes y en consecuencia Fcdcpalma 
lo presentará en la próxima legislatura 
ante el Congreso oe la República. 

AClUalmente la, labores institucionales 
del gremio las viene desarrollando Fede
palma con aportes de sus afiliados, y Con 
el objeto de intensificar estas acciones y 
poder cubrir otros programas que benefi
cien a los palmicuItorcs colombianos, se 
crearía el Fondo de Fomento Palmero, en 
donde todos los palmieultores del país 
deberán contribuir con una cuota por to
nelada de aceite de palma () almendra de 
palmiste producida. 
El destino de los fondos recaudados será 
para desarrollar programa' de carácter 
institucional, como son: 

(Co"tintÚl en fa p6gina 2) 

Utiliza€ión de subproductos de la extracción del aceited~ 
paJma en producción animal. 

Torta - Cachaza - Solubilizado de aceite - Fibra - Raquis -
Cuescos - Efluentes. 
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